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Desde que se solucionaron las diteren 
cias que dificultaban el Tratado franco-
español sobre Marruecos, se nota en toda 
la Prensa de la vecina República un tono 
cordial hacia España, que se acentúa des» 
pués de la firma de dicho convenio. 

Sinceramente se congratula de ello la 
opinión española, que venía lamentando 
el error de la francesa al establecer una 
valla de insultos y de inconsideraciones 
entre dos países unidos por la geografía en 
Europa y en Africa, y cuyos intereses en 
el Mediterráneo son comunes. 

Ese súbito cambio, cuyo espíritu esti-
nramos provechoso, y siempre lo hemos 
sostenido, llega en los momentos actuales 
hasta proponer una entente entre ambas 
Naciones, cuyo alcance no se especifica, 
pero que resulta claro. 

Los motivos que puedan unir ó separar 
á dos pueblos son de dos clases: políticos 
y comerciales. 

Desde el primer punto de vista, no exis
ten entre España y Francia intereses en
contré dos que sean capaces de crear pro
blemas que en alguna ocasión muestren 
caracteres de conflicto. 

Delimitadas las fronteras africanas, con
vencidos ya los colonistas franceses de 
que nuestra presencia en el Mogreb es 
necesaria y nuestra colaboración ha de 
resultar conveniente, no se vislumbra un 
motivo de rozamientos para el porvenir, 
si no vuelven aquéllos á las andadas y su 
actual actitud es sincera. 

En el terreno comercial, las cosas ya 
no se presentan tan diáfanas, y las recien
tes declaraciones ds los presidentes de las 
Cámaras de Comercio francesa y españo
la, establecidas en París, ponen de mani
fiesto las dificultades de esas mutuas con 
cesiones aduaneras, que tan sencillas han 
sido entre Inglaterra y Francia. 

Estas dos naciones importan y expor
tan de una á otra productos diversos; en 
cambio los de Francia y España son siml 
lares en una cifra enorme, que se relacio
na con la riqueza de los d^s países. 

No es, sin embargo, imposible el acuer
do, y así lo reconocen dos hombres tan 
competentes como M. Legrand y D. Pe
dro Diez, que presiden las mencionadas 

"Cámaras comerciales d2 la capital fran
cesa. 

Cualesquiera que sean los destinos que 
para el porvenir nos estén reservados, es 
preciso no olvidar que la situación de la 
política europea tiende más bien á nublar
se que á despejarse y que las amistades 
internacionales tienen su principal sostén 
en la fuerza militar de mar y tierra de 
que cada una dispone. 

L a enemistad secular entre Inglaterra 
y Francia, que hace algunos años apare
cía como irreductible, hoy día no existe 
porque ambas se necesitan. 

Durante varios siglos la política exte
rior española oscilaba en este dilema: con 
Francia contra Inglaterra, ó con ésta con 
tra la primera 

Unidas ambas, claro es que todo nos 
llama á su lado; pero es natural que lie' 
vemos algo apreciable al acervo común, y 
^ue pensemos bien en ei alcance que 
nuestra cooperación debe tener en su 
día. 

Ahora se ha visto, con motivo del con 
flicto balkánico, que el único sostén de la 
paz ha sido la buena preparación de todos 
para la guerra y la certeza de no coger 
desprevenido al adversario. 

E n cuanto esa seguridad no existe, se 
da el caso de Turquía, y le ladran á uno 
todos los perros. 

Baleares, Canarias, E l Ferrol, Vigo, 
^artagena y Cádiz, bien a tillados; och -

uerpos de Ejército completos y nueve 
E d a d e s de combue en el mar, harían 
tan aPreciable la amistad española, que 

. S^tos para alcanzar ese poder se ve-
rian sobradamence compensidos. 

Todo lo demás son simples lirismos, 
j¡ue desapai>ecen al menor motivo de di 
erencia, convirtiendo al débil en humilde 
servidor del poderoso. 

L A Q L S R R A D B O R I B W B 

Hacia la paz 
L a s negoc iado fes en C h a t a l d y a . — D I H 

cultades p a t a e l acue rdo .—Lineas de 
d i s c u s i ó n . 

París, 2 . 
Los telegramas de Sofía participan que 

después de haber recibido los negociadores 
turcos 1 is instrucciones que aguardaban 
de su Gobierno, les p^nipotenciarios de 
los Estados a iados v los turcos se reunie 
ron hoy en Chataldya. 

De lo que haya sucedido en esta entre
vista nada s sabe todavía; pero no se 
cree que haya quedado firmado el armis
ticio, porque aún subsisten importantes 
divergencias entre las proposiciones de 
ambas partes, y Grecia y Servia sobre lodo 
se opondrán enérgicamente á las de los 
turcos. 

1 os representantes que ha nombrado 
Servia son el antiguo ministro Novavitch 
y el actual presidente de la Cámara, Ni 
koi'itch. 

T a n pronto como quede firmado el ar
misticio darán comienzo L s negociaciones 
para la paz, y se cree que éstas se llevarán 
á cabo en Laussanne. 

Con relación á las negociaciones de 
Chataldya se guarda el mayor misterio, 
pero por personas bien inform das se 
asegura que las grandes líneas de discu 
sión son las siguientes: 

L a principal preocupación de los turcos 
es conservar Andrinópolis, y se proponen 
dar á Bulgaria los límites fijados por el 
Tratado de San Estéfano; es decir, que 
extienda su frontera occidental hasta el 
centro de las regiones habitadas por po 
blaciones búlgaras, ó sea hasta las cerca
nías de Ochrida. Quedarían para los búl
garos Kirk Kilissé, Lule Burgas, Tirnovo 
y Visa. 

Las bases serían, pues, dejar Andrinó 
polis á Turquía, con el va le de Manitza 
y que siguieran también siendo de T u r 
quía V alona y I turazzo; pero bajo la pro
tección establecida por Austria Hungría 
sobre Albania autónoma. 

La» o p e r a c i o n e s — B o m b a r d e o de S c u í a -
/ / . - L o s gr iegos en Sasseao. - A a d r l ' 
n ó p o l l s . 

París, 2 . 
E l Rey Nicolás de Montenegro, que se 

hallaba en Rieka, se ha trasladado Jesde 
dicha ciudad á la de Guidja, que está si
tuada en las inmediaciones de Scutari, 
acompañado de su Esiado Mayor. 

E l bombardeo de Scutari continúa con 
igual violencia que en os días anteriores. 

E n el sitio de dicha ciudad ha sido he
rido e! príncipe Dando de Montenegro, 
que ha sido trasladado á Rieka. 

Comunican de bofía que el Gobierno 
búlgaro ha decidido cerrar el puerto de 
Varna al comercio internacional hasta 
nueva orden. 

Está confirmado que los griegos han 
ocupado á Sasseno, plaza que se halla á 
la entrada de Valona, y que se hallan 
dispuestos á ocupar asimismo esta ciudad. 

A esto parece que se opondrían de una 
manera enérgica Austria é Italia, por ser 
considerada Valona la llave del Adriático. 

Comunican desde Constanza que á 
consecuencia del incendio de Andrinópo
lis, causado por el terrible b9mbardeo de 
los búlgaros, dicha ciudad se ha visto obli
gada á capitular. 

Esta noticia no ha tenido confirmación. 

L a a c t i t u d de las Potencias . 

Viena, 2. 

Se insiste en la celebración de una con
ferencia internacional p a r a resolver el 
pleito balkánico, y parece que Rusia se 
ha adherido también á esa idea, cuya ini
ciativa partió, como es sabido, del minis
tro inglés de Negocios Extranjeros, sir 
Edward Grey 

L a movilización austríaca continúa, y 
numerosos contingentes de reservistas se 
siguen incorporando á sus respectivos 
Cuerpos. 

Estas medidas de movilización por par 
te de Austria han causado en Inglaterra 
alguna inquietud, pues según telegramas 
que se reciben de Londres, no parece que 
era lo convenido que Austria pusiera en 
pie de guerra más de la mitad de su Ejér
cito, y «l hecho de exceder á esa cantidad 
ha dade- lugar á que en la citada capital 
se comenten la intenciones del Gobkrno 
au:>trohúngaro. 

íSegún noticias de Belgrado, ha diSiiu 
nuído sensibl mente el entusiasmo de los 
servios por Rusia. 

L a confianza de Servia en los rusos no 
era en el Gobierno ruso, sino en la Rusia 
no oficial: centros de la Corte, Prensa, 
opinión pública, y se creía que el Imperio 
moscovita apoyaría todas las peticiones 
servias. 

Se hacía notar que el gran duque Ni
colás, generalísimo del Ejército ruso, ha
bía estado en Belgrado hace algunos me
ses, y que hombres influyentes rusos ha

bían visitado Servia en estos úl t imos tiem
pos. 

Pero cuando se ha confirmado que Ru 
sia ha hecho saber á Bulgaria que des 
aprobar ía la entrada de los aliados en 
Constantinopla, la desilusión ha sido pro
funda, y los servios empiezan á escuchar 
á los que les dicen: «Rusia tiene muchas 
simpatías por vos- tros y por 1 s bú lga ros . 
Os apoya rá si soi^ prudentes, pero no 
p rovoca rá una guerra europea para sos 
tener vuestros intereses si é tos no son los 
intereses vitales de las razas eslavas bal
kánicas .» 

Parece que el Gabinete de. Belgrado, 
ante los consejos de Francia y de Rusia, 
se muestra inclinado á ced r en la cues 
tión de Albania, aunque insiste en sus 
pretensiones de obtener un puerto en el 
Adriá t ico . 

T a m b i é n s n pacíficos los temperamen
tos en que en la actualidad se inspira Ser
via, y prueba de ello que en el ú l t imo 
< "onsejo de ministros presii ido por el 
Rey Pedro, se ac r d ó reso ver el conflic
to con Austria de la manera m á s concilia
dora posible, siempre que quede á cu 
bierto la dignidad del pueblo servio, 

B n e l Retch ta? .—Discursos de l canc i l l e r 
y de l m i n i s t r o de Negocios ex t ran je 
ros . 

Par í s , 2. 
S e g ú n comunican de Berlín, en la se

sión de hoy del Reichstag, al contestar á 
algunas preguntas relacionadas con los 
asuntos internacionales manifestó el can
ciller que confiaba en que por ahora el 
conflicto tu rco-ba lkánico seguir ía locali
zado. 

«A pesar de es to—añadió—, aunque 
Alemania no se halla d rectamente intere
sada en la cuest ión, algo t end r í amos que 
hacer en favor de nuestros aliados si los 
acuerdos que adoptasen los bel gerant s 
se hallasen contrapuestos á los de las 
grandes Potencias, y éstas se verían obli
gadas á apoyar colectivamente sus pre
tensiones. 

«Si los aliados nuestros fuesen ataca
dos por tierra ó por mar, t endr íamos que 
ponernos resueltamer. a su lado y com
batir en defensa de su seguridad y de su 
porvenir. 

»Una vez que se haya firmado la paz 
entre los Estados balkánicos y T u r q u í a , 
Alemania seguirá esforzándose en que 
esta úl t ima nación cont núe si ndo u 
factor económico mundial , sin que por 
ello sufran menoscabo nuestras relaciones 
con los países balkánicos . 

» L a s potencias europeas nunca han so
ñ a d o en expansiones económicas á expen
sas de T u r q u í a ; proseguirá el cambio de 
impresio es entre ellas, y todo h. ce creer 
que se logra rá llegar á un acuerdo satis
factorio y a rmón ico .» 

A cont inuación, y acerca del mismo 
asunto, habló el ministro de Negocios Ex
tranjeros, el cua' declaró que Alemania 
tiene el deseo sincero de v iv i r en paz y 
amistad con Rusia. 

Añad ió Herr V o n Kiderlen Waechter 
que celebraba tener ocasión de declarar 
que durante la ú l t ima crisis las relaciones 
entre Alemania é Inglaterra no dejaron de 
estar animadas constantemente de una 
entera confianza. 

«Esta feliz intimidad y confianza recí
proca—dijo—ha contribuido eficazmente 
á la mejor a r m o n í a entre todas las Po
tencias.» 

En los círculos políticos y diplomáticos 
de Berlín reina un marcado op imismo 
acerca de la si tuación internacional. 

Confiriendo comisión al cap i tán de na
vio D. José Gut iér rez Sobral. 

Nombrando comandante del cañonero 
«Mac-Mahón» al teniente de navio D . Fé 
lix de Antelo. 

I S ü E V O S C A R D B t s A L B S 

mposíción De capelos 
Roma, 2, 

Esta m a ñ a n a se efectuó en el Vaticano 
la solemne ceremonia de imponer el ca
pelo á los cinco nuevos crdena'es. 

Desde dos horas antes la plaza He San 
Pedro y los alrededores del Vaticano pre 
sentaban an imadí imo aspecto. 

Una muchedumbre de fieles llenaba el 
camino que había de seguir el corteja 
pontifical para ir á la Sala do Paramentos. 

Poco después de las nueve llegaron á la 
capilla Sixtma los nuevos cardenales en 
tre 1 s que ŝ  encuentran, como es sabi
do, el arzobispo de Valladolid, m o n s e ñ o r 
^os; el de Sevilla, monseño r A'maraz . y 
el nuncio apostólico en Madrid , m o n s e ñ o r 
V i -o 

Todos estaban vest'dos con la solana 
roja. 

El Papa fué trasladado en la silla ges
tatoria hasta la capilla Sixtina. 

De rodillas, ante el altar, los nuevos 
purpurados pronunciaron el juramento de 
fi delidad y obediencia al Papa, y después 
se dió lectura á determinadas Constitu
ciones apostólicas. 

Su Santidad en t regó á los cardenales el 
capelo rojo. 

En esto consistió la parte públ ica de la 
ceremonia 

Se celebró despuó el Consistorio'secre-
to en la sala destinada á estos actos. 

El Papa abrió y c e r r ó la boca á los 
nuevos cardenales. 

A la segunda ceremonia sólo asistieron 
los miembros del Sagrado Lolegio 

Información De Marina 
Movimiento de barcos. 

Salieron: 
De Algeciias. el « E x t r e m a d u r a . 
De Melilla, el «Laur i a» . 
De Cartagena, el « T e m e r a r i o » . 
De >-anlúcar, el «Ponce de León» . 
Fondearon: 
En Huelva, el «Ponce de León» . 
En Aguilas, el ( (Temerar io» . 
En Cádiz, el « E x t r e m a d u r a » . 
En T á n g e r , el ((Princesa». 

Rea le s ó r d e n e s . 

Concediendo permuta de destino á los 
contado es de navio D . José Mellado y 
D . Luis Blanca. 

Disponien io se encargue de la Habilita
ción de Algeciras el del apo tadero de 
Cádiz . 

Destinando de comisario del arsenal de 
la Carraca al subintendente D. José G ó 
mez Ojeda. 

Nombrando ayudante de la comandan 
cia de Marina de Huelva al teniente de na
vio D . José Rodríguez y Garc ía . 

Aprobando embarco en el « N u m a n c i a » 
al ídem id . D . Antonio Carlier. 

Indemnizando comisión al teniente de 
na io D. Luis Felipe Bausa. 

Ide í dm. al capitán de fragata D . Ivíi-
guel Ambulody. 

FALLECIMIENTO 
Ayer falleció repentinamente en Barce

lona la virtuosa madre de nuestro queri
do c o m p a ñ e r o en la Prensa el director de 
L a T r i b u n a , D . Salvador Cánovas Cer
vantes. 

Este, que se halla en Alemania, no ha 
tenido siquiera el triste consuelo de reci 
bir el ú l t imo adiós del ser querido 

Sinceramente nos asociamos á su pena 
y le deseamos la res ignación necesaria 
para sobrellevarla. 

A r r i b a d a forzosa . 

L a C o r u ñ a , 2. 
El vapor italiano «T- m e r a r i o » , q u e pro

cedía de Glasgow y trae cargamento de 
mineral y hierro, ha entrado en este puer
to de arribada forzosa. 

El espantoso temporal que reina en to 
da la costa le obligó á dar la vuelta á La 
C o r u ñ a cuando ya había doblado la Esta
ca de Varés . 

A d e m á s , le faltaban víveres á la t r ipu
lación. 

No era con t r abando . 
La Coruña , 2. 

Ha resultado que las misteriosas cajas 
que desde Hamburgo condujo el vapor 
«Plu to» , y que se supuso contenían ar
mas para los monárqu icos portugueses, 
encerraban las piezas de hierro para el 
t ranvía eléctrico de La < "oruña. Así se ha 
comprobado tras detenido examen. 

R i ñ i á b o r d o . 

Bilbao, 2-
En el vapor «Bravo» disputa on los 

tripulantes José Blanco y Francisco Fio 
res. E l primero resultó gravisimamente 
herido de arma blanca. 

P R O Y B C T O D B l . B V 
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L a s fuerzas perraannites del Ejército 
El proyecto de ley leído en el Congreso 

por el ministro de la Guerra f iando las 
fuerzas permanentes del Ejérci to para 
191 3 dice así: 

((Articulo i.0 Se fija en 121 o65 hom. 
bres la fuerza del Ejército permanente 
durante el añ > do i9I3 sin contar en ella 
os individuos del Cuerpo de Inválidos y 

la Penitenciar a militar de Mahón. 
A r t . 2.0 Se autoriza al ministro de la 

Guerra para elevar temporalmente dic^a 
a i r a , si lo considera necesario, dando en 
otros meses las licencias precisas para que 
os gastos no excedan en n ingún caso de 

los créditos consignados en el Presu 
puesto.» 

(Del D i a r i o de las Sesiones.) 
Discusión del dictamen de la Comisión 

acerca del proyecto de ley derogando el 
art ículo 2.0 adicional de la ley de 12 de 
Junio de 1909 sobre amor t izac ión d d 
Cuerpo general de la Armada de la esca
la de t ierra. 

Leído dicho dictamen, y abierto debate, 
dijo 

El Sr. F E R R A N D I Z : Pido la palabra 
en contra. 

El - eño r P R E S I D E N T E : La tiene S. 
El Sr. F E R R A N D I Z : Señores senado

res, me ofrece g rand í s ima dificultad el 
poder dar mi aprobac ión á este proyecto, 
s iéndo el motivo principal que no hay,, á 
mi juicio, ninguna razón que lo justifique. 
La Comisió 1 se l imita á proponer la de
rogación del art . 2 0 adicional de la ley de 
12 de Junio de 1909, y es de suponer que 
cuando ella no da r azón para justificar 
esta supres ión , debe ser porque admite lo 
que el señor ministro de Marina ha ex
puesto como fundamento en el p r e á m b u 
lo del proyecto de ley. Voy á tratar de 
demostrar que las razones que en ese 
p r e á m b u l o se dan pa a la supres ión no 
tienen fundamento real ni tienen exacti
tud alguna. V o y á leerlo para procurar 
demostrar lo que he dicho. Dice así el 
p r e á m b u l o : 

«La ley de 7 de Enero de 1908 estable
ció para el Cuerpo general de la Armada 
la escala de tierra con el laudable p ropó
sito de aligerar la de mar y conseguir que 
en ésta quedase el personal ue po rTazón 
de su edad y condiciones físicas fuese m á s 
apto para los penosos servicios de á flote, 
y se hubiese logrado seguramente ese ob
jeto si la segunda disposición transitoria de 
de la ley 1 amada Plantillas de 12 de Junio 
del año siguiente no hubiese consignado 
un precepto que, pugnando con el que 
como regla general establece para las 
amortizaciones la propia ley de 1908, vie
ne á hacer en cierto modo ilusorios los 
beneficios que se concedían por esta ley á 
los jefes y oficiales que pasaban, de una á 
otra escala, con lo cua', faltando todo ali
ciente, ese paso sé ha detenido con grave 
d a ñ o , no sólo de aquellos que desear ían 
ser ir destinos de tierra porque su que
brantada salud convirtiera en- verdadero 
sacrificio los d e s e m p e ñ a d o s á bordo, sino 
de todos los que pertenecen á la escala de 
mar, que ven paralizado el natural movi 
miento de ésta y alejadas sus legí t imas 
esperanzas de llegar á los primeros pues
tos de su c a r r e t a . » 

Paso, señores senadores, por lo que se 
dice aquí respecto de que se pasa de la 
Escala de mar á la de tierra por alicientes 
que és 'a oirezca á los que se hallan en la 
primera. A la Escala de tierra no se debe 
pasar por n i n g ú n aliciente: se tiene que 
pasar p o r inutil idad física para poder 
prestar los servicios de mar, y al suponer 
el señor ministro de Marina que se pasa 
en v i r tud de estos alicientes no favorece 
mucho á los señores que forman la Junta 
clasificadora ni tampoco á la Comisión 
de doctores del Cuerpo facultativo de 
Sanidad de la Armada, que tienen que 
econocer la falta de aptitud física para 

os servicios de mar de los que solicitan 
pasar á esta Escala de tierra. Deben, pues, 
pasar todos los que se hallen en ese caso 
y nada m á s que los que en él se hallen; y 
por consiguiente, no siendo el pase vo
luntario, no hay que ofrecer alicientes 
para provocar ó acelerar el paso á. la 
Escala de tierra. 

Pero prescindiendo de esto ú l t imo, va
mos á ver cuáles son esos a icíentes. Exis
tía la Escala de reserva, á la cual pasaban 
sin derecho á ascenso todos los que SÉ» en-
contraban en condiciones defectuosas físi
camente para poder servir los destinos de 
embarque. 

La ley de 1908 p rocu ró que cesase esta 
que se podía calificar de falta de equidad, 
de que existiese una Corporac ió 1 cuyos 
individuos no podían jamás pasar á otro 
empleo superior al en que se encontraban 
al ingresar en ella, y entonces se íes dió 
el derecho de ascenso (pero m á s limitado 
que en la Escala de mar) , por la condición 
de que ascender ían solamente Cuando no 
hubiese excedentes en el empleo superior 
porque estos excedentes de empleo supel 
ñ o r en la Escala de tierra no ¿on c ó m o 
lo ; de los empleos de la Escala de mar, un 
numero que se va amortizando y dismi • 
nuyendo constantemente. 

Aquí el n ú m e r o de excedentes es des
conocido, pues depende det de individuos 
que pasen de la Escala de mar á h de 
seernha;iPOr C S n f ^ m e . la amort izic .ón 
f ^ u T P0 ^ buena salud dtí 'os da la 
Escala de mar ó por la relativa poca edad! 
Y no hay medio seguro de . btenerla no? 
la amortización de sólo una parte de las 
vacantes. Esto lo que hará se rá retardar 
la|si se cubren las demás relardar-

l o ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ - ^ t r a ñ o ; 
ekisteH n n l CS que eslos alicientes 
PO 8en;rPardqeUhyA ^i3 ¥™ del ^ P general de la Armada del mes de No-
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vicmbre, y me encuentro con que la única 
falta de aliciente, el único perjuicio que 
podría existir para los de la Escala de tie 
rra, es que hubiese excedentes en em
pleos superiores, y, por consiguiente, no 
poder ascender; y veo que en el empleo 
de capitán de navio no hay excedentes, 
en el de fragata tampoco, y en el de cor 
beta no hay más que aquellos que fueron 
producidos por la ley de Ascenso á los 
catorce años de tiempo en e' empleo in 
mediato y por la cual ascenderán los te
nientes de navio de la Escala de tierra 
aunque haya excedentes en el empleo 
superior. 

De modo que si la Comisión y el señor 
ministro de Marina no dan otra razón que 
justifique la supresión de este artículo adi
cional de la ley de 12 de Junio de 1909, 
que en la actualidad ni en mucho tiempo 
n© ha de perjudicar á nadie, entiendo que 
no se debe suprimir ese artículo. 

Espero, pu s, la contestación de la Co
misión. 

E l señor marqués de P I L A R E S (de la 
Comisión): Pido la palabra. 

E l señor P R E S I D E N T A : L a tiene S. S. 
E l señor marqués de P I L A R E S (de la 

Comisión): No extraña á la Comisión, ni 
extrañará ciertamente al Senado, que el 
Sr . Ferrándiz haya impugnado este pro 
yecto dt ley, aun cuando en rigor lo que 
ha impugnado es más bien el preámbulo 
que el dictamen; y digo que no nos extra
ña á nadie, porque está en la naturaleza 
humana y no es posible, por grande que 
sea la voluntad, sustraernos á la tenden
cia natural de defender á los hijos. 

L a ley de 1909 es hija de S. S. y traída 
al Parhmento por S. S . siendo ministro 
de Marina, y es muy natural que S. S. 
sienta inc inación por ella y deseos de de ^ 
fenderla; pero nosotros podem®s ofrecer 
al señor general Ferrándiz, desde este 
punto de vista, el consuelo de que, si bien 
proponemos la derogación de una ley 
hija de S. S . , es para sustituirla por otra 
que tiene precisamente con S. S. el mis' 
mo parentesco, porque tanto la de 1909, 
que pretendemos derogar, como la de 
1908 con que pretendemos sustituirla, 
han sido propuestas y traídas á las Cá 
maras por S. S. 

Pero prescindiendo de estos afectos pa
ternales que acaso no haya sentido S. S., 
ni nosotros tengamos el derecho de apor 
tarlos á la discusión, ya que S. S. no los 
trajo, debo hacer notar, en cambio, que 
algunas de las consideraciones expuestas 
por S. S. vienen precisamente en apoyo 
nuestro. 

L a ley de 1908, propuesta por S. S. , 
establecía una amortización uniforme en 
todas las Escalas de Marina, y consistía en 
reducir, por amortización, el 25 por 100 
de las vacantes que ocurrieran; pero su 
señoría, que, como hemos visto en otra 
ocasión reciente, no tiene gran fijeza en 
algunos de los pensamientos que conci 
be, como, por ejemplo, cuando hablan
do de la construcción de acorazados 
manifestó, después de haber gastado en 
ellos 200 millones de pesetas, que tenía 
dudas y vacilaciones acerca de su utilidad, 
y empezaba á sospechar si era ó no con
veniente ó acertado, ha debido sentir tam
bién alguna flaqueza de convicción res 
pecto á la ley de 1908, puesto que no más 
que un año después dictó la de 1909, en la 
cual se anulaba aquella amortización de 
25 por 100, y se convirtió de repente en 
un 100 por 100; es decir, de la totalidad de 
las vacantes. 

Parece que lo que L a llamado la aten
ción de S. S. es que con este dictamen se 
abre camino, se dan facilidades, se invita 
indirectamente al personal de la Escala de 
mar á que pase á la Esca!a d i tierra, y 
S. S. mismo, sin darse cuenta, ha impug 
nado ese pensamiento, y á mí me basta
ría, para nuestra defensa, recordar ó 
repetir las palabras de S. S., porque co
mo ha dicho muy bien, el personal de la 
Escala de mar no pasa á la Escala de tie
rra por efecto exclusivo de su voluntad, 
y nada lograríamos con invitarlo ó inci
tarlo á tomar una resolución que pende 
de tantas circunstancias ajenas á esa mis 
ma voluntad. 

E l personal de la Escala de mar, como 
dice S. S. muy bien, pasa á la de uerra, 
ó porque le falta la salud á consecuencia 
de heridas en combate ó de padecimientos 
adquiridos en la trabajosa vida de mar, ó 
porque ha llegado á un grado de anciani
dad en que se supone que sus energías se 
han debilitado. De manera que si el pase 
á la Escala de tierra ha de ser ó por falta 
de salud ó por sobra de años, no habrá 
nadie que nos convenza de que esas dos 
condic ones puedan ser adquiridas volun
tariamente. 

Hay, además, oirá n.zón para no con
siderar que el cambio de Escala representa 
un beneficio positivo. No es que el que 
pasa de la Escala de mar a la de thrra, al 
eximirse de las penalidades que la vida de 
mar cfrece, pasa sin ctros inconvenientes 
compensadores; no es precisamente el 
paso de las ánimas desde el purgatorio á 
la gloria. E l Sr . Ferrándiz lo ha dicho 
también: el que pasa de la Escala de mar 
á la de tierra, sea forzosamente ó por vo
luntad, renuncia en el acto, ó se ve pri
vado por la ley de todos aquellos benefi
cios que le esperaban en la Escala ¿e n ar; 
renuncia en el ac o á llegar al generalato; 
cierra los ojos á toda esperanza de faja, 
entorchados, triitamientos, posesión de 
otros sueldos mayores y de todo aquello 
que en el orden moral y material c^nsti 
tuye la aspiración de los hombres. 

Hay otra razón que no ha dicho el se
ñor general í^errándiz, pero que es tam
bién digna de tenerse en cuenta, y es que 
el pase de to.la persona de la Escala de 
mar á la de tierra lleva consigo el perjui

cio que S2 hace á sí propio el interesado 
por el aumento del excedente que produ
ce en la nueva Escala y que retarda su 
ascenso, al mismo tiempo que retarda el 
de los demás einp'eos inferiores. 

(Conc lu i rá . ) 

El pago de los repitriados 
«A Dios ¡o que es de Dios y a l C é t a i ¡o 

que es d e l C é s a r . 
En cuanto se relaciona con 1 s pagos de 

Ult ramar , tanto de la ú l t ima guerra como 
de la primera, nos hemos abstenido sieml 
pre por motivos de delicadeza (quizá ma-
apreciados) de escribir una línea. Pero ya 
que un periodista tan sensato y bien in 
formado como nuestro querido colega L a 
Tr ibuna publicó un art ículo que refleja 
exactamente nuestra opinión, lo reprodu
cimos ín tegro , permi t iéndonos , como úni 
ca comentario, decir que así es como 
debe escribirse para el públ ico: con razón 
y sin apasionamiento 

« A u m e n t a n las quejas de los pre ter í 
dos; son m á s tenaces sus reclamaciones, 
de las que á diario se hace eco la Pre.isa, 
y esas protestas llegan á nosotros, no ya 
sólo desde los m á s apartados rincones de 
E s p a ñ a , sino también desde las lejanas is
las que fueron el ú l t imo baluarte de nues
tro dominio colonial. 

Piden, en justicia, q u j cese de una vez 
el incalificable retraso con que se abonan 
sus alcances á los licenciados del Ejérci to 
regular y á los que en Cuerpos irregula
res sirvieron los intereses de la Patria; 
soldados unos y soldados otros que pe
learon bajo la ún ica bandera que sinte • 
tiza la intangibihdad del t e r r u ñ o espa
ñol. 

¡Pero esas Comisiones liquidadoras!, se 
oye un día y otro día, y cargan culpas 
sobre quien sólo p lácemes merece. Los 
organismos militares han trabajado con 
denuedo y constancia, mas su labor se ha 
estrellado ante la apat ía , contraria á la 
ley de la Junta clasificadora de los crédi 
tos de Ul t ramar . 

Esta Jnnia no se reúne las veces que el 
reglamento por que se rige señala . Por 
otra parte, la Dirección de la Deuda no 
atiende en forma debí 4a las reclam acio
nes de la Ordenac ión de Pjgos de Gue 
rra, que constantemente solic ta n ú m e r o 
suficiente d j impresos d'í resguardos pa
ra expedir los relativos á los créditos i n 
sertos en la Gaceta, y que alcanzan al 
fabuloso n ú m e r o de 20.276; otra causa 
del retraso en los pagos es el exiguo se-
ña lamien o que de un tiempo á esta parte 
hace la citada Dirección de la Deuda pa 
ra pago de facturas ó resguardos presen
tados al cobro. El pasado mes fijó un pro
medio de ico por semana, y á este paso 
se t a r d a r á año y medio en pagar IOÍ 6.oco 
presentados hasta el día y m á s de veinte 
años en saldar los 20.276 crédi tos publi
cados en la Gacela. 

Esta punible lentitud, que más bien se
meja sangrienta burla, obliga á los infeli 
ees repatriados, hartos de aguardar año 
tras año el saldo de sus haberes, á entregar 
sus créditos á agentes para que en su tur
no los hagan efectivos, coa el quebranto 
consiguiente á tan larga espera. 

Y tal s i tuación, anómala é insostenible, 
nos obliga á llamar la atención de quien 
corresponda, para que ponga coto á estos 
desmanes, que arrastran á apoyar ideas 
que nunca comulgaron á m i llares de 
desdichados que creen al Gobierno a c i u i l 
culpable de sus infortunios. 

Contrastan con la actitud de la Junta 
clasificadora y Dirección de la Deuda los 
deseos del ministro de la Guerra. El ge
neral Luque ha impreso á las Comisiones 
liquidadoras una actividad fecunda; todas 
laboran sin descanso, sépalo Pablo Igle
sias, á fin de terminar en breve plazo las 
liquidaciones. Y mientras, mi l ares de cré
ditos detenido •, sin examinar ni clasificar, 
y otros aprobados y publicados en la Ga 
cela, pero sin hacerse efectivos. 

No se cu pe, pues, injustamente á las 
Comisiones 1 quidadoras. Oíros organis 
mos son los culpables. « \ Dios lo que es 
de Dios y al César lo que es del César» ; 
lo que quiere decir que cada palo aguan
te su vela.» 

U N H O M B R E H E R I D O 

E l crimen de esta madrugada 
Esta ma lrugada, á las tres y media, se 

desarrol ló en la Puerta del Sol un san
griento suceso, del que fueron protagonis
tas un camarero y un cocinero del café 
E s p a ñ o l . 

A dicha hora la víctima de este suceso, 
R a m ó n Franco F e r n á n d e z , bajaba por la 
calle de la Montera a c o m p a ñ a n d o á una 
muchacha. 

A l llegar á la esquina de la Puerta del 
Sol se aba lanzó sobre él un sujeto, y acó 
metiéndole por la espalda y sin darle tiem
po á defenderse, le infirió varias heridas 
con una navaja. 

Cayó R a m ó n al suelo antes de que los 
t r a n s e ú n t e s pudieran acercarse, y sin que 
á su acompañan t e le fuera dable impedir 
la agres ión . 

R á p i d a m e n t e acud eron muchas perso 
ñas y los guardias n ú m e r o s gZS y 544, 
que detuvieron al agresor y condujeron al 
herido á la Casa de Socorro del Centro. 

Los médicos del benéfico establecimien
to, Sre^. Laforgay T e r c e ñ o , y el ayudante 
Sr. Veiga, procedieron á practicar la pr i 
mera cura á R a m ó n , que presentaba las 
siguientes heridas: una dislaceraute, de JO 
cent ímetros de extensión, en la región cer

vical derecha; otra de igual forma, de 
siete comímet ros , en el lado izquierdo de 
la cara, pjrt iendo del pabellón auricular, 
y otra de un cen t ímet ro en la oreja iz
quierda. 

Las lesiones fueron calificadas de pro
nóst ico reservado. 

Mientras tanto, el agresor fué conduci
do al Juzgado de guardia, donde declaró 
llamarse Félix del Real He rnández , de 
treinta y seis años , casado, natural de Po 
veda (Avila) y de oficio camarero. 

Respecto de las causas de la agresión 
no quiso declarar nada, y fueron inúti les 
cuantos esfuerzos hiciéronse para romper 
su mutismo. 

Para agredir á su contrario se valió de 
una navaja anuiciadora de una fábrica de 
champagne, utilizando el sacacorchos en 
lugar de la hoja. 

El herido tiene treinta y nueve a ñ o s y 
es soltero. T a m b i é n se ha negado á de 
clarar los motivos que tuviera Félix pyra 
acometerle, l imitándose á decir que no se 
explicaba lo ocurr ido. 

INGLATERRA 

Los p é y i a i i i l e n ' d É i i i É i niiir 
L a actitud del almirantazgo br i tánico, 

resuelto á aceptar los ofrecimientos de las 
colonias, pero no á disminuir en el presu
puesto naval las cifras correspondientes, 
es objeto de polémica en las columnas de 
los per iódicos ingleses. 

Los partidarios de una reducción de los 
gastos navales atacan violentamente al 
ministro Churchi l ' . 

El D a i l y News, á pesar de su ministe-
rialismo, mués t rase hostil contra el pri 
mer lord del almirantazgo, á quien dice: 
«O el programa ministerial era suficiente 
ó no lo era. En el ú l t imo caso fué un 
error presentarlo. En e caso contrario, 
todos esos buques de guerra que ofrecen 
las colonias deben permitir la supresión 
del n ú m e r o equivalente en el pregrama 
gubernamental y reducir nuestro enorme 
presupuesto naval .» 

Los partidarios del pr-yecto Churchi l l 
contestan que si las colonias hacen esos 
magníficos regalos á la Metrópoli , no es 
para que economice algunos millones, 
sino para que sea absolutamente cierta la 
superioridad de la Marina del Imperio 
br i tánico, de que forman parte esas coló 
nías . 

Este razonamiento últ imo es elquecom-
parte el Gobierno inglés, y esta actitudcon-
tr ibuirá á asegurar á la Gran Bre taña el 
dominio de los mares. 

La Junta directiva Central del T i r o Na 
cional está organizando un banquete para 
solemnizar el triunfo obtenido en el Con-
curso Internacional Bayona Biarri tz, por 
los tiradores españoles , que consiguieron 
el campeonato del mundo y otros premios 
importantes. 

T a i pront ^ c ^mo esté ultimada dicha 
organ izac ión tendremos el gusto de po
nerlo en conocimiento de nuestros lec
tores. 

Animales que admiten iMéspedes 
Son muchos los anima'es que toman 

huéspedes en sus viviendas y no siempre 
se sabe qué clase de pago reciben. 

Conocido es el caso del cangrejillo, que, 
como es sab do, vive dentro de la concha 
que dejó vacía a lgún caracol difunto El 
primer cuidado del e r m i t a ñ o es buscar 
una a n é m o n a de mar, ser hambriento 
dotado de mult i tud de tentáculos que de
voran cuanto alcanzan. La a n é m o n a se 
fija en el exterior de la concha, y no h 1 
podido averiguarse de qué le sirve al er
mi taño . L o que sí se ha observado es 
que frecuentemente el cangrejo da de co
mer con sus pinzas á la a n é m o n a , y que 
cuando crece y tiene que abandonar la 
concha antigua para meterse en otra ma
yor, se lleva consigo á la a n é m o n a . 

Las hormigas, a d e m á s de los pulgones, 
de las esclavas y de otros di-nirutos ani
males que alojan en sus viviendas, suelen 
tener también como huéspedes á unas 
cuantas hormigas grandes y rojizas, que 
se pasan el día por el campo rebuscando 
y comiéndose lo que encuentran y no 
vuelven al nido h^sta la noche. Pagan su 
alquiler ayudando á hacer las reparacio
nes que incesantemente exige el nido, y 
también ayu an á quitar obstáculos pesa
dos en los caminos de las hormigas. 

Por ú l t imo, varios mariscos admiten 
dentro de su concha á cangrejillos peque
ños, de los cuales el mayor no suele pasar 
de las dimensiones de un gu'sante. 

Se ha supuesto, ignoramos con qué 
fundamento, que pagan su alquiler dando 
mordiscos al marisco, que es muy sordo, 
para avisarle cuando se acerca el peligro. 

P A R A E N E R O 

F X A M E N E S EXTRAORDINARIOS 
La Gacela ha publicado una Real or

den del ministerio de Ins t rucc ión pública 
disponiendo que en el mes de Enero 
p r ó x i m o se celebren e x á m e n e s en las 
Universidades, Institutos y d e m á s centros 
docentes. 

La parte dispositiva dice así: 
«Accediendo á lo solicitado por varios 

alumnos de Universidades y de Institu-

tos, á quienes sólo falta una ó dos s i g n a 
turas para terminar el grado de bachiller 
ó el de licenciado en Pacuitad, 

S. M . el Rey fq. D, g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente: 

1 0 Los alumn-soficnles de Universi
dades Institutos y demás centros docen
tes dependientes de es'e ministerio á 
quienes falten una ó dos asignaturas para 
terminar su carrera ó grado de enseñan
za, podrán hacer la inscripción de ma
tricula, con der. chos ordinarios, de la 
asignatura ó asign turas durante el mes 
de Diciembre, con opción á examen ex • 
traordinario en el de Enero p r ó x i m o . 

2.0 Los rectores ó directores de los 
establecimientos docen te s , oyendo el 
Claustro de profesores, const i tuirán los 
Tribunales y señalarán día para estos exá
menes. 

3.° Los alum'nos que ya es uvieran 
matriculados en una ó dos asignaturas 
podrán uti'izar la matr ícula hecha para 
acogerse á esta gracia, solic tándolo así 
de los jefes de los respectivos estableci
mientos. 

4.0 Debiendo considerarse el examen 
que por gracia especial se concede como 
anticipación del que hubieran de sufrir en 
Mayo ó Junio, los alumnos que en el de 
Enero quedaren suspensos no podrán re 
petirlo hasta Septiembre de 1913. 

inform ción Oe Guerra 
C o m i s i ó n . 

Se ha dispuesto q u e e l c p i t á n de Estado 
Mayor D. Eloy González tritneón forme par
te de la Comí ión militar de estudio de Vías 
férreas de la quinta región. 

V a c a n t e s en las zonas. 
Se h i resuelto que las vacantes de clases 

de tropa que ocurran en las zonas y depósitos 
de reserva se cubran en U forma que pre
viene la Real orden de 17 de Noviembre 
de 1904. 

Fallec m i e n t o . 
En Castellón de la P ana ha fallecido el te

niente coronel de la Guardia civil D. José 
Menéndez Osorio. 

L a ü D f l B L E HCT© 
Casi desapercibido ha pasado para to

dos, y en particular para aquellas perso
nas que alardean de hacer obras merito
rias que, con su caridad, llegan á todas 
partes. 

Hace pocos días tuvo lugar en la iglesia 
de los Dolores el bautizo de una niña que 
vió la luz el 25 del pasado mes de Octu
bre en el Asilo de Vallehermoso, el cual 
no hubiera podido realizarse á no ser por 
D . Antonio Encinas, vocal visitador del 
distrito de la Universidad, que con activi
dad y celo consiguió llevar á efecto tan 
laudable acto, interesando á los industria
les y propietarios del popular barrio de 
Vallehermoso. 

Fueron padrinos de la recién nacida el 
conocido propietario D. Federico Cambón 
y la señori ta Crispa Guadaña y Peñalver , 
y asistieron á tan hermoso acto las seño
ras Concepción Sánchez , Inocencia Fer
nández y de Inclán, y las señori tas María 
G a r c í a , Teresa Maroto y de Vil larreal , y 
los Sres. D. Bernardo Inc lán , D . Alvaro 
G u a d a ñ a , D . Franc'sco J iméne7 , D . Ne
mesio García , D . Pedro Echeguay. D. A l 
fonso Allende, D . Domingo Arquiniano, 
D. Lucio Alvarez y D. Cándido Maroto y 
otros muchos. 

Este acto meritorio, por el que tanto se 
interesaron los Sres. Cambón y Encinas, 
merece toda clase de elogios, porque sin 
los buenos sentimientos cristianos de és
tos á esta fecha seguramente es tar ía sin 
cristianar la n iña , á la que la miseria He 
vó á su madre al asilo del mencionado ba
r r io . 

De todas pat tes 
C a t á s t r o i e en u n a m i n a . 

Bilbao, 2. 
En la mina ((Concha I», de la Compa

ñía Franco belga, enclavada en el térmi
no municipal de Abanto y Ciérvana , ocu
rr ió á primera hora de la tarde un des
grac iad ís imo accidente, á causa del cual 
resultaron muertos dos obreros y seis gra
vemente heridos. 

Se habían colocado varios barrenos, y 
á las doce hicieron expk sión todos menos 
uno. 

Medía hora después una cuadrilla de 
obreros fué á sacar el barreno, creyendo 
que se había apagado la mecha, y enton
ces estal ló. 

Los muertos son: Francisco Eguiluz, 
de veintiocho años , y Rafael Guillerna, de 
veintisiete. 

Heridos: Francisco Alcalde, Bernardi 
no Saenz Pérez , Félix Hernández Díaz, 
Juan Reig, Angel Marquina y Mariano 
Varona. 

Maniobres m i l i t a r e s . 

Burdos, 2. 
A consecuencia del mal tiempo reinan 

te se han suspendido los ejercicios mi l i 
tares. 

El general Bazán ha publicado una or
den general de plaza encomiando el espí
r i tu de las tropas, que han soportado las 
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fatigas y la rudeza del clima con pran 
tereza. ' ^ n e n . 

En la orden anuncia también qne 
adelante se l levarán á cabo imporin 
ejercicios, que presenciarán S. M el fc* 
y las autoridades superiores, para y 
ciar el buen estado de ¡nstrucción'v d ^ - ' 
plina de estos regimientos. y Q'sci. 

Choque de t renes. 

T-i * A 1 Sagunto ,2. 
Esta tarde chocaron en la estación rt 

Puzol el tren de viajeros número 1 70 
el de mercanc ías 1.820. •/09 y 

El material de ambos convoyes suf •' 
desperfectos de consideración; pero r '0 
fortuna, no ocurrieron desgracias perso*! 
nales. 

De aquí ha salido un tren con persoml 
para de-ar expedita la vía. 

L o i m o n á t q u l c o s portugueses. 
T ú y , 2 

El Consejo de guerra reunido en Cha 
ves, confirmando el juicio incoado por u 
incursión monárqu ica en Portugal duran 
te el pasado Julio, absolvió á 12 acusados 
por comprobarse que no tomaron parte 
en dicha intentona, y condenó á otros á 
diez y ocho años de prisión. 

Entre los absueitos figura el médico 
doctor Miranda, que residía en esta pobla
ción. 

I n t e n t o de « c h a n t a g e » 
Barcelona, 2. 

Anoche fué detenido por la Policía un 
individuo, director de una revi ta finan-
ciera de Madrid, que intentó realizar un 
«chantage>> de 3.000 pesetas con el direc
tor de la Compañía de t ranvías de Barce
lona. 

El Sr. Foronda p r e p a r ó la celada citan-
do al individuo en su despacho y entre-
gándole las S.ooo pesetas en billetes mar
cados. Poco después era detenido por la 
Policía y puesto, con la cantidad recogida 
á disposición dei juez de guardia. ' 

L a huelga ds B e n l c a r i ó . 

CastelPn, 2. 
Se encuentra en Benicarb el secretario 

de este Gobierno c iv i l . 
Inmediatamente después de su llegada 

conferenció con Comisiones de patronos 
y obreros para ver el modo de que se lle
gue á una avenencia. 

Por la m a ñ a n a , grupos de huelguistas 
recorrieron la población en actitud pací/ 
fica; pero á medida que el día íué trans
curriendo, empezaron á ejercer coaccio
nes violentas sobre los esqucrols que re
gresaban del campo. 

La oportuna intervención de la Guar* 
día civil evitó que llegasen á las manos. 

Revista de Tribimale s 

S U P R E M O 
E n la sala de lo Contencioso, 

Don Pedro Fontecha Salazar fué nom
brado árb i t ro de los Ayuntamientos de 
Plencia y Gorlú para que zanjase las dis
cordias entre los mismos existentes sobre 
su límite jurisdiccional. Dicho señor, en 
su tallo, acordó el n ú m e r o de mojones 
que debían ponerse y el 'ugar de su ins
talación. 

Pasados algunos años , volvieron los ci
tados Ayuntamientos á discutir, tomando 
como base sí uno de los mojones estaba 
ó no en el sitio en que fué colocado. 

El gobernador civil de Vizcaya, previo 
examen de los expedientes que cada Mu
nicipio formó, dictaminó que debía supri
mirse el mojón discutido y colocar dos en 
su lugar. 

El Ayuntam ento de Gorlú no se con-^ 
formó con la decisión del gobernador, T 
recurr ió de este acuerdo ante el Tribunal 
provincial, quien revocó lo acordado por 
el gobernador, y á su vez mandó que se 
variase la col cación de ( tro mojón que 
no había sido discutido. . 

De esta determ nación del Tribunal 
apelaron el fiscal y los dos Ayuntamien
tos, y cuya vista de apalación se ha cele
brado ante la Sala de lo Contencioso. 

Representaba al Ayuntamiento de Plen
cia el Sr. Maura (D. Miguel) y al de Gaf-
lú el d i s t i n g u i ó letrado D. José Guimón. 

U n t t c u i s o . 
En un periódico de la capital de Cata

luña titulado T i e r r a y Libertad se putMi* 
có un artículo en el que se vertían con
ceptos injuriosos para el entonces gobe • 
nador c iv i l , Sr. Pór te la . 

Procesado su autor, T o m á s H^rr ^ 
Miguel, fué condenado por la A ^ . 1 6 " ^ 
de Barcelona como autor de un delito 
injurias á la autoridad con la agrava 
de publicación. ur. 

Contra esta sentencia interpuso r e _ ^ 
so, q u i ha sostenido hoy el letrado se 
López Solans, que negó que fee 1 
rioso el art ículo publicado. El n s ^ > 
ñor C'res, se opuso al mismo. 

A U D I E N C I A 
Por vender c a i é i u l l - ^ 

En un tupi de esta corte se vendía 
en gran abundancia, y escamado e^ ^ 
pecor de la Azucarera, penetró en ^Q 
tablecimiento y pidió una taza . |jevó 
moka. No del ió gustarle, cua"dod¿ des-
al Laboratorio municipal, en don. ¿ que 
pués de previo examen, se di:tam 
contenía sacarina. vante'0^ 

Por este motivo comparece íl07 JUgtrial 
jueces de la Sección segunda el J 
de referencia, acusado de un <^u . jape' 
la salud pública, solicitando el ns 
na de un año y un día de prisión 
cional. ' ) n,uido le¡ 

La defensa, á cargo del dislin* ei 
trado Sr. Aharez Arranz, ere 
hecho con tí tuye sólo una p ^ , 
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En d áfrica española 
M E L I L L A 

pid iendo una m e z q i l t a . — E l g e n e r a í CHS-
c f f j a r e f . — D e s a p a r i c i ó n de u n pasajero. 

Meülla, 2. 
Una Comisión de caracterizados ¡ndíge 

nas a c o m p a ñ a d a del director de E l l e l e 
q r a m a d e l R i f , Sr. Lobera, ha visitado al 
general Aldave para solicitar que se cons 
truya una mezquita en Meülla . 

El general le con te s tó que elevaría la 
instancia al Rey, informándola favorable
mente. 

Ha embarcado con rumbo á Málaga el 
general D . Agust ín Cascaja es, al que se 
ha hecho una car iños ís ima despedida. 

Acudieron al muelle n u m e r ^ s á s Comi
siones de la guarn ic ión , muchos oficiales y 
gran n ú m e r o de amigos. 

Durante la t raves ía del vapor «Vicente 
Puchol» desapareció el pasajero Antonio 
Arlez Pertusa, de sasenta a ñ a s , natural 
de Orihuela y comerciante de profesión; 
era d u e ñ o Je una factoría en Cabo de 
Agua. 

Regresaba de Pa r í s a c o m p a ñ a d o de su 
hijo Ennque. 

AI notar éste la ausencia de su padre, 
se lo comunicó al cap i tán , el cual o r d e n ó 
que se hiciera un registro á bordo. Reali
zado, resu l tó i n í ruc tuoso . 

Se ignora si se trata de un suicidio ó 
de un accidente. 

C E U T A 
C?b ' l los desbocados. — Llegada de va 

pore?. . 
Ceuta, J . 

Esta m a ñ a n a se desbocaron los caba
llos de un carro del mix to de Arti l lería y 
emprendieron desenf enada carrera por 
la calle de López Pinto. 

Varios soldados de Ingenieros que tra
bajaban en las murallas trataron de de
tenerlos, sin conseguirlo. 

Uno de ellos, llamado Antonio Mar t í 
nez A b r i l , fué arrollado, ó ingresó en el 
hospital levemente herido por las ruedas 
del carro. 

Los caballos pudieron, al fin, ser dete
nidos en el puente de la A lmina . 

Ha sido recogida la edición del semana
rio local L a Opinión. 

Procedentes de T á n g e r y Algeciras, 
respectivamente, han llegado los vapores 
correos «Villarreal» y «Canale jas» , am
bos con numerosos pasajeros. 

Notas políticas 
L O Q U E D I C E E L P R E S I D E N T E 
Esta mañana , al recibir á los periodis

tas, nos dijo el presidente que entre las 
numerosas Comisiones que le visitan ha
bía recibido la de representantes de hote 
les y fondas, a c o m p a ñ a d a de l^s diputa
dos Maciá y Romero 

Esta Comisión iba á suplicar que se les 
eximiera del impuesto de inquil inato. 

En una razonada exposición detallan 
la justicia de sus pretensiones. 

Entre otras aducen las siguientes: 
Las desfavorables circunstancias qu3 

en España atraviesa la industria del hos
pedaje, teniendo en cuenta que el 90 por 
100de los hoteleros son personas modes
tas, de escaso cap t i l y que no pueden so
portar ya nuevas cargas. 

Ser esta industria la ún ica no excep 
tuada del impuesto de inquil inato, no 
rbsíante [segu r papando | Ia correspon
diente cuota por cont r ibuc ión industrial. 

No haber experimentado baja ninguna 
las subsistencias á pesar de la supres ión 
de los Consumos. 

Lo elevado del arrendamiento de los 
locales que ocupan y que tr ibutan injus • 
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tamente por el total de 'as habitaciones, 
siendo así que el 5o por 100 de éstas no 
se alquilan, y hay la sospecha de que re
cargando los tributos sobre esta industria 
ésta se h a r á clandestinamente para elu-
dirlos, con notorio perjuicio para la Ha
cienda y para la segundad p ú b l i c a . 

En su exposición hacen observar tam
bién la evidente contradicción que hay en
tre el p ropós i to de fomentar el turismo 
en nuestro país y el hecho de recargar los 
tributos sobre los hoteles y fondas, ele 
m e n t ó tan necesario para el desarrollo de 
aqué l . 

El presidente ofrecióles estudiar con sus 
c o m p a ñ e r o s tan importante asunto, y po 
ner todo su celo y voluntad en compla 
cerles hasta donde sea posible. 

Después dijo á los periodistas, ref ir ién 
dose á esta cuest ión, que ella es tá í n t i m a 
mente relacionada con la reforma de la 
ley de supres ión de los Consumos, que es 
asunto de grave interés para los Gobier
nos. 

Los comisionados visitaron, d e s p u é s de 
su entrevista con el presidente, al jefe de 
la Sección de Fomento del tu r i smo, señor 
m a r q u é s de la Vega Inclán. 

E l problema de los C o n s u m o s . 

Numerosos Ayuntamientos se h a n di 
r ígido al Gobierno, exponiéndole su te
mor de que ante el cumplimiento de la 
ley suprimiendo los Consumos desde 1.0 
de Enero p r ó x i m o , se encuentren en un 
grave conflicto por no tener algunos m á s 
ingresos que éste y ser el de m a y o r i m 
portancia. * 

E l Gobierno, ante estos temores, con
cederá un año de p r ó r r - g a para que los 
Ayuntamientos busquen los sustitutivos 
de dicho impuesto de Consumos. 

Conse jo de ministros. 

El presidente nos dijo que m a ñ a n a , por 
la noche, se celebrará Consejo de minis
tros, para trata'r en él preferentemente del 
Tra tado francoespañol . 

Este se leerá definitivamente en el Con
greso el p r ó x i m o jueves, y ese m i s m o día 
se r e u n i r á n las secciones para n o m b r a r 
la Comisión dictaminadora y otras comi
siones. 

L o s escolares en vacac iones . 

El p-esidente se proponía conferenciar 
esta tarde con el ministro de I n s t r u c c i ó n 
públ ica para ver de conseguir que cese 
el deplorable espectáculo que están dando 
los estudiantes españoles 

Ya ayer—decía el conde de Romano-
nes —no entraron en clase en la U n i v e r s i 
dad Central, dándose á sí mismos las va
caciones hasta el 10 de Enero p r ó x i m o . 

¡Cuaren ta días de holganza! 
¡A este paso resul tará que la excepc ión 

serán los días de clase! 

De G o b e r n a c i ó n . 

Hoy ha visitado al Sr. Barroso una 
Comis ión de opositores á la Judicatura, 
para interesar al ministro en favor de las 
pretensiones que aquél los sostienen hace 
t iempo. 

H u e l g i y padrea . 
En Benicar ló , según telegrama of ic ia l , 

hay una huelga de obreros a g r í c o l a s . 
El gobernador de Gaste lón ha salido 

para dicho pueblo y ha reconcentrado allí 
la fuerza de la Guardia c iv i l , en p r e v i s i ó n 
de posibles alborotos. 

" - ¿Pe ro esta regla es Infalible Inta-
rrurapi6 Héctor. 

"---asi siempre, sobrino. E a c u i l ^ulsr 
6̂ * del globo situado entre el ecuador 

y 850 da Utuud Noria, l i nrircha del 
Uracán s3 dirige al NO.; dasde este 

P^raUlo hasU el da 35° lo e fec túa al 
Orl0» y luego cambia al N E . 

j o ^ ^ 3 l a n e r a , dijo E i m u n d o , qua á 
pocos segundos de alcanzirnos el 
0 dd vlanto m á í exterior del mateo 

tlceya COnoc9ran™s la demora del vór-
J y el rumbo oua s'gu.? Adelanta, mi 

^enor t í o . ' 

Senado 
S e s i ó n d ¿ l d í a 3 de D ' c i e m b t e de 1912. 

Abrese la sesión á las cuatro menos 
veinticinco, con escasa concurrencia de 
señores senadores. 

En el banco azul, los ministros de Ma
rina y Fomento. 

Se lee y aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

Ruegos y p i e g u n t a s . 
El s eñor m a r q u é s de Pilares hace una 

aclaración al proyecto de ley referente á 
orfandades de la Armada, rectificando un 
error de redacción. 

ORDEN D E L DÍA 

Se discute el dictamen de la Comisión 
de presupuestos acerca del de gastos de 
la sección 8.a, «Ministerio de F o m e n t o » . 

El Sr. A lendesalazar consume un tur
no en contra, combatiendo las partidas 
del presupuesto. 

(Entra el ministro de la Guerra.) 
S©stiene que con las exiguas cantida

des que se fijan en el presupuesto para 
conservación de carreteras no se puedan 
tener éstas en buen estado . 

eongreso 
S e s i ó n de í d í a 3 de D i c i e m b r e , 

A las tres y veinticinco abre la sesión 
el Sr, Moret con muy pocos diputados 
presentes y apenas público en las t r ibu
nas. 

En el banco azul, sólo el señor minis
tro de la Gobernac ión . 

Se aprueba el acta de la sesión ante
rior. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
El Sr. Iglesias (Dalmacio) formula va

rios ruegos de interés local á los minis
tres de Fomento, Gra.ia y Justicia y Ha
cienda. 

Ocupan el banco azul los señores pre
sidente del Consejo y ministro de Ha
cienda 

El Sr. Mar t ín Sánchez formula un pre
gunta al m i n i i t r > de Hacienda acerca del 
reparto de la contr ibución terri torial . 

El Sr. Mora pide a gunas aclaraciones 
previas al presupjesto de ingresos. 

Le contesta brevemente el ministro de 
Hacienda. 

El Sr, García Vaso denuncia el abuso 
del Ayuntamiento de Caravana, que, á 
pesar de habérse le denegado el permiso 
para cobrar el reparto vecinal, lo hizo 
efectivo después de esta denegación^ y 
ahora se encuentra en contra de la ley. 

Pide al ministro de Hacienda y al de la 
Gobernac ión que intervengan en esta gra
ve infracción de la ley p ) r parte de aquel 
Ayuntamiento. 

El ministro de Hacienda le contesta re
cordando los antecedentes de este asunto 
y ofreciendo hacer cumplir rigurosamen
te lo dispuesto. 

E l Sr. Seoane pide al ministro de Ha
cienda que se rebaje el impuesto ce ex 
portación sobre los pinos. 

Le contesta el Sr. Navarro Reverter 
diciéndole que en breve eso será objeto de 
un provecto especial de ley para atender 
á esa y otras necesidades aná logas . 

El Sr. Azcára te dice que en vista de lo 
que el otro día se dijo acerca de que no 
hab ía asuntos de que discutir, se dirige 
al ministro de Hacienda rogándole que 
traiga á discusión cuanto antes la reforma 
de la ley del Banco. 

Le contesta favorablemente el ministro 
de Hacienda. 

Sin más asuntos se entra en el 
O a D S N DEL DÍA. 

Se da cuenta de dos comunicaciones: 
una de la C á m a r a de diputados de Italia 
protestando del asesinato del presidente 
del Consejo y expresando la pena de a q u é • 
l ia , y otra en e' mismo sentido de la Cá • 
m a r á de diputados de Portugal. 

El presidente del Congreso dice que en 

nombre de todo el Congreso español se 
con tes ta rá á dichas comunicaciones, ex
presando la gratitud de é te por los sentí 
mientes de condolencia y amistad que 
aquél las expresan. 

Se pone á discusión una proposic ión 
del Sr. Milá autorizando al Gobierno para 
emitir 2,124 millones de pesetas nomina
les en títulos de a Deuda amortizable al 
4 por 100. 

El Sr. Milá y Camps, autor de. esta 
proposic ión, se levanta á defenderla á la 
hora de cerrar esta edición. 

1 " C í a ¡ e t a 99 
Minis ter io de Es tado .—Canci l l e r ía .— 

Cont inuación de la relación de los testi
monios de pésame que ha recibido el Go
bierno de S. M . el Rey (o. D . g.) manifes
tando dolor por la muerte del Exce len t í 
simo señor D José Canalejas y Méndez . 

Min i s te r io de Gracia y Justicia.— 
Reales decretos indultando de la pena de 
cadena perpetua á Doroteo Prieto Lera, 
Cipriano Abajo y Abajo y Segundo López 
de Toro Urda 

Otro indultando de la tercera parte de 
las condenas que fueron impuestas á A n 
gel Teófilo López y Juan R a m ó n Adelar-
do Romero Bení tez . 

Otro conmutando por la de seis meses 
de arresto mayor la pena impuesta á 
Agust ín García Manso. 

Real orden nombrando registrador de 
la propiedad de Fonsagrada á D . Roque 
Borruel 'Soriano 

Minis te r io de Ins t rucc ión P ú blica y 
Bellas Artes . —Real orden disponiendo se 
den los ascensos de escala, y que el cate
drático D . Antonio Mesa y Moles pase á 
ocupar en el escalafón el n ú m e r o 406. 

Otra sobre p ró r roga de cursos y fechas 
de e x á m e n e s en las Escuelas de ingenie
ros industriales. 

Min is te r io de Fomento.—KzaX orden 
dictando reglas que han de observarse 
por las autoridades encargadas de la prác
tica de los deslindes, á fin de evitar la in 
fracción de los preceptos que se enume
ran del Reglamen o d^ i3 de Agosto del 
año actual 

Otra aprobando, con las modificaciones 
que se indican, las tarifas de m á x i m a per
cepción para el transporte de pasajeros y 
mercanc ías desde los pue/tos de E s p a ñ a 
en el itinerario de los servicios de la Com
pañía Trasa t l án t i ca . 

B ¡ gusto de los m i c t o b i o s . 

Uno de los úl t imos y m á s curiosos der» 
cubrimientos de la ciencia es el de la pre
dilección de los microbios hacia cierta 
clase de personas. Se ha comprobado que 
no se meten en el cuerpo de su víc t ima 
sin antes haber examinado su e iad , su 
disposición y hasta el color del traje qen 
usa. 

El mic robh de la gripe no se ocupa 
para nada de los n iños ; prefiere á los 
adultos, y especialmente á los hombres 
que se dan buena vida. 

El del s a r amp ión es m u y especial: sólo 
quiere á los niños y á los soldados. Pocos 
niños escapan, y en cuanto ven á un in 
dividuo vestido de encarnado ó azul, pro
curan visitarle. 

El microbio de la difteria busca víct i
mas jóvenes ; le gustan las de tres años á 
doce, aun cuando á veces echa mano de 
las de quince á veinte, y a d e m á s prefiere 
los chicos pobres á los ricos; este micro
bio no tiene el sentido del color. 

El microbio de la tisis tiene buen pala 

bar: en todo el mundo sólo hay algunas 
comarcas como Islandia, las Híbr idas y 
las islas de Ecroe, donde no puede v iv i r ; 
pero en Europa tiene us gustos; mejor 
ataca á un i r landés que i un inglés . 

Hay otros microbios que tienen resi» 
dencia fija, como, por ejemplo, el de la 
fiebre amarilla, que reside en el Golfo de 
Méjico; el del có lera , que no suele salir 
de Oriente; el de la difteria, que tiene mar
cada preferencia hacia Londres y Nueva 
Y o r k , y el de la consunción , que tiene su 
base de operaciones en Viena. 

Veroncs - Fotógrafo 
San B e r n a r d o , 5 2 . - M a d r i d 

Tres retratos artísticos: 3 pesetas 

5íí 
$ E L S I G L O X X S 

Fuencarral, 6, fladrid jg 
_ 

jg Aparatos para luz eléctrica:: Ya- jg 
Jg jillas de todas las marcas ::Gris- X 
Jí talarías:: Lavabos y objetos para J< 

; - • regalos. ^ 

Usar ALCODENTAL, es conservar la dentadura 

E l caí telpat a I oy 
REAL.^—A las 8, Lohengr i i r 

E S P A Ñ O L . — A las 9, El abuelo. 
PRINCESA. —A las 9, L a noche del sábado . 
C O M E D I A . - A las 9 La pobre n i ñ a . 
L A R A . — A las 10, La fcuniiia de la Solé.—A 

las 11 (doble), El nido de la paloma. 
A las ü 1|2, (doble) M i cara mitad. 
CERVANTES.—A las 10, La nicotina.—A 

las 11 (doble) Fortunato y Para pescar novio. 
A las 6 l]? (doble) Las cosas de la vida. 

CuMICO.—(Compañía Prado-Chicote). —A 
las 6, (doble), El diablo en coche. 

A las \ \ , (doble)., E l diableen coche. 

E S L A V A . — A las 6, Los h ú s a r e s del Kaiser. 
A las 10 I i2 , Petit café. 

PRICE — A las 9,30, Chateau Margaux, M o 
linos de viento y tercer acto de Rigoletto. 

NOVEDADES.—A las 6, L a Vénus moderna 
A las 7 I j4 , E l amor que huye. 
A las 9, El amor cie¿o. 
A las 10 l i 4 , El señor Joaqu ín . 
A las 11, El golfo de Guinea. 

COLISEO I M P E R I A L . — A las 4, pel ículas.—A 
las 5 1|4, Sin querer. — A las 6 (especial), E l 
genio alegre.—A las 8 l i 4 , películas.—A Ias91i2 
El amor asusta.—A las 10 1[2 (especial), Los cul-
pab.es, 

L A T I N A . — A las 6, El príncipe celoso. 
A las 7 1[2, El barquillero. 
A las l * I i 4 El príncipe celoso. 
A las 11 1|2, Las capeas. 

MADRILEÑO.—Secciones desde las 5 tarde, 
con las atracciones Ibón, Angelita Muñoz , L u i 
sa Giménez, Melita, Pepita Sal (Bri l lantina), y. 
las do gran éxito Salud Ruiz, Pilar Alonso V i 
enta Vargas y Toralito, el cuarteto X . X . X . X . y 
Malvaloca. 

RECREO S A L A M A N C A — ( I d e a l Polist i lo. 
Villanueva, 28. Teléfono 3 377.)-Patines; sec 
ción continua de cir eaaatografo de 5 á 8. 

Combio diario de programa. 
Martes y viernes, moda. 

Imp. y L i t . E L PORVENIR 
M A R T I N E Z DE VELASCO Y COMPAÑIA 

Pizarro, 15.—Teléfono 3.444.—Madrid. 

—E^tos datos tan fácllmanta obíanl Jos 
nos aconsajaraa la maniobra m á s pru
dente entre c rrer ó capea". 

S i b l i o e s que capear consista an po
ner casi la proa al viento, y recibirle 
por una mura, quedando el buqua deta-
nldo sin avanzar ni re'rocader, 

A l hallarse en esta posición el buqua, 
o b s e r v i r ó qua el viento !a rola al pv \0 
que el huracán sigua su trazada marcha , 
pues no hal lándose aquél en el mismo 
rumbo que siga el huracán , el eje de 
óate Irá formando á n g u l o s con el l u g »r 
constante que ocupa el buiue. Tero 
como esta ángu lo púa la hacarsa g r a 
dualmente m á s abierto ó más carrado, 
y por tanto puede aprox'nnr ó desviar 
el buqua del vórtice, de aquí que p ira 
capear sea lo suma precisión elegir la 
mura de estribor ó de babor, s e g ú n nos 
hallamos en el semicírculo da la derecha 
ó de la Izju'er Ja de la tormenta. 

— Y sl el bu^ua s a p u ^ e ^ a á capear 
hal lándose en el mismo camino, da la 
tormenta, ¿no le rolarí i el viento? 

—Nc : puesto qua hal lándose en el eje 
no formaría ángulo coa ó!. 

—Luego sl un buque puesto á la capa 
en un huracán le sopla Invariablemente 

el mlsme vlanto, es prueba sagura de 
lallarse s luado en un punto p e donde 
ha de pasar el vónt!ce. 

— N ) siempre seráa í to prueba segara, 
porque á vaces el movlmhnto de trasla
ción dal huracán sa detiane por muchas 
horas, y el torbellino gira entretaoto 
fijo sobre un mismo lugar, en cuyo caso 
á todos los buques que capean en su 
Interior les sopla invariablemente el 
mismo vieuto. Así, pues, podremos de-
c i : todo buqua capeando en el camlao 
de un huracán, perciba el viento cons
tante; pero no podemos decir; lod) 
buqua capeando con vlanto constante, 
se halla en al camino del huracán. 

— H a comprendido. 
—Mas para conocar la demora del 

vórtice, n a l a es tan exac o como la 
sencilla regla que antes os cité. Supo
neos qua nos saltara un vlanto al N E . ; 
¿dónde estaría el centru? 

—Ocho cuartis á la derecha, es decir, 
al S E . ; pero el ruinb) leí vórtice en esta 
latitud es NO.; y entóneos nos tandría 
perfectamante enfilado?; jaos hal la i í i -
mos en su camino! 

—Sin duda. 

— e n este caso no sería poco con
veniente ponerse á la capa? 

—Sería lo peor. 
—¿Y qué hacer, pues? 
—Navegar con rumb) al Oaste para 

salir del huracán; y de no permitirlo el 
estado del mar, correr á un largo con 
toda vela portab'e, cruzar por el frente 
de la tormenta, y colocarse, antes que 
el vórtice le alcance, bástanla separado 
do su derrota. Una vez conseguido esto, 
es cuando el biiqua deba ponerse á la 
capa yaguardxr á qua el huracán se 
fcleje. 

—•¿Y por qué cuando el buque haya 
conseguido colocarse á uno ú otro lado 
del eje directriz no deba continuar co
rriendo, sino ponerse á la rapa? ¿ A c a s o 
corrlenio en popa no se separa la más 
y m i s del vórtice? 

—No, porqua asi seguiría la circun
ferencia dal círculo tormantoso... 

— j Y d l y v i v a r í a á hallarse en el 
punto da part'di, esto es; delante del 
focus. 

—No es prohib e, dijo riendo el capí 
•án; pero sí lo es que la excesiva fuerza 
de las corrientes le obligarían á derivar 
coa rapidez hada el focus. 

— ¿ L u e g o generalmente es m á s venta
joso capear que correi? 

— Sí; pero generalmente el estado del 
mar no permite mantenerse á la capa. 

Durante la explicación de su tío, 
Hó tor había observado que el movi
miento del yacht tomaba un Incremento 
gradual decabazaday balance,peronose 
atrevió á decirlo. Sin embargo, cuando 
éste l legó á un punto qua le hizo perder 
el equilibrio, e x c l a m ó : 
• - - i S a ñ o r e s ! Parece que estamos ya á 
tres pulgadas del vórtice, segün es lo 
que este barco se agita. ¿No lo advert ís 
acaso? 

—Tienes razón, hermano, respondió 
Edmundo mirando á t iavós de la lum
brera un cielo puro y azul.—Pero, ¡bah! 
sin duda nos habreooos atravesado á la 
marejada. 

—No. hijos míos; es porque ya llegan 
hasta nosotros las ohs del huracán. 

—¡Cómo!! 
- i Q ió d e c U 

— L a s graedes ondulaciones del mar 
producidas por el remolino da la tor-
menta, se extienden en todos sentidos 

P r o h i b i d a l a r e p r o d u c c i ó n . 
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DIA.RIO D E L A M A R I N A 

DOS E D I C I O N E S DIARIAS 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

S e r v i c i o regu lar de vapores de e s c a l a fija de Bilbao á S e v i l l a 

V H p O R e S 0 6 L H © O J V I p H Ñ I H 

Cebo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastín, 1.583; Cabo de la Nao, 1.558; C aoo Tra* 
ct<a, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Esparte], 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; C abo 

San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peñas , 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafal-
gar, 1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Sillero, 1 026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Trlana, 748; Vizcaya, 831, Ibalzábal, 742; Luchana, 395; 
tabo Santa María, 156. 

Pos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella. 
S e r v i s t e s emana l entre P a s a j e s , Gijón y Sevi l la .—Tres salidas semanales de to

dos los demás puertos hasta Sevilla. 
S e r v i c i o quincenal entre Bayonne y Burdeos.—Se admite carga á flete corrido para 

Rotterdam y puertos del Norte de Francia. 
Para más Informes: oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, coaslgnatarlo. 
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Diario de ta JViarina 
P R E C I O S DI S U S C R I P a O N 

Madrid: U a mis, 1,M Ftas.; trimestre, 4,60; 
ftfis, l t . 

ProviDcias: Trimeitrs, 5 pegetas; ••mertm. 10; a i s , «>, 
Unión postal: Año, 90 i>o*«ta« 
Extranjero: 7t peseta». 

Námaro MieUfe * CENTIMOS 

. ,9; 

A N U N C I O S 

Estos deben ser por lo menso p s r s w a ^ ; »«4Bd¡ir 
los por seis ó por uiTsño ss h s r i uns boniflessióa dsl t y l f 
por 100, respeotivamento. _ jtri.nl. 

Los eobros se hacen siempre mnUeifado» y d i r s e t a M ü 
por osta Administración. . A . 

Los pagos sn valores decktrsdos, gire matao 0 postal. 
Los . eño re s anunciantes que por la Índole •special dsl 

reclamo sólo desearen el anuncio por ua mes ó dias deto^ 
Uñados , se i n s e r U r á n á rasón de U,15 peseta* linea aencllls 
w -"iMu-ta plsjtta. 

X S x x 
X $ S S x 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 

¡OJO! Los mejores médicos aconsejan á sus enfermos para curar 
herpes, sífilis, llagas en las piernas y garganta, dolor en los 

huesos, eczemas, manchas, escrófulas, granos, caspa, grietas en las manos, sabañones, 
almorranas, etc. 

E L MEJOR DEPURATIVO DE LA SANGRE 

= J a r a b e Y E R D ü Demj i l cen te = 
P o m a d a c u r a t i i r á V£|RQU ( D u r a c i ó n e x t e r n a . ) 

Depósito é instruí i; ies: 22, HSlüÜliLEüS, 22, FARMACIA :-: Barcelona. 
DE YENTA EN MlMlü: Fariuutia Gayoso, Arenal, 2. 

L í n e a d e F i l i p i n a s . 
Trece viajes anuales, arrascando de Liverpool y haciendo las escalas de Coruña , Vigo , Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de ar. 

celona cada cuatro miércoles , ó sea: 3 y 31 Enero. 28 Febrero 27 Marzo, 24 A b r i l , 22 Mayo, 19 Juní » 17 Julio, U Agosto, 11 Septiembre, 9 Octuore 
6 Noviembre y 4 Diciembre; directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, l i o l i o y Manila . Salidas de Manila cada cuatro martea' 
ó sea: 23 Enero, 20 Febrero, 19 Marzo, 16 A b r i l , 14 Mayo, 11 Junio, 9 Julio, 6 Agosto. 3 Septiembre, 1 y 29 Octubre, 26 Noviembre y 24 Diciembre 
directemente para Singapore d e m á s escalas intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje para Cádiz , Lisboa, Santander y Livar 
DOOI, Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oriental de Afr ica , de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. 

L í n e a d e M e w - Y o H c . C u b a M é j i c o . 
Servicio mensual saliendo de Gónova el 21, de Ñápe les el 23, de Barcelona el 26, de M á l a g a el 28, y de Cádiz el 30, directamente para New-York 

Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Barcelona y Ge-
nova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico con trasordo en Puerto Méjico, asi como para Tampíco con trasbordo en Veracruz. 

L í n e a d e V e n e z u e l a C o l o m b i a . 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 M á l a g a , y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Palmas, 

Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (tacultatiT'a), Habana, Puerto L imón y Colóu, de^doed© salen los vapo 
res el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaga j . Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para 7^.-^: • • l " ^ Tampico con trasbordo 
en Habana. Combina por el ferrocarril de P a n a m á con las Compañías de Navegac ión del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje v carga con bi 
lletes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curagao y para C u m a n á , Carúpano y Trinidad con trasbor» 
do en Puerto Cabello, 

L í n e a d e B u e n o s A i r e s . 
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Gónova el 1, de Barcelona e) 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de 

Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje de regreso dw»de Buenoi* Aires; el d ía 1 y de Montevideo el 2, directamente para Caua-
r í a s , Cádiz, Barcelona, y accidentalmente Gónova. Com inación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de E s p a ñ a . 

L í n e a d e C a n a r i a s , F e r n a n d o P ó o . 
Servicio mensual saliendo de Barceloca el 2, de valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para T á n g e r , Casablaoca, Mazagán 

L.as Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, y de ta Pen ínsu la indicadas en el viaje de ida. 
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esme

rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebaja* á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y se 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercanc ías que se embarquea 
en sus buques. 

AVISOS I M P O R T A N T E S : Rebalas en los fletes de exportadores.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los ñetes de determinados ar 
t ículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaclonos M a r í t i m a s . 

Servicios Comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañ ía , se encarga de trabajar en Ul t ramar los Muestrarloi 
que le sean entregados y de la colocación de los a r t ícu los cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores 

L í n e a d e C u b a M é j i c o . 
Servicio mensual á Habana, Veracruz v Tampíco , saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y Coruña el 21, direetamente para Habana, V * 

v racruz y Tampíco. Salidas de Tampíco el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. Se admi 
te pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la l ínea de ^ ' cuo íueU-Colombia . 

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios u rencionales para camarotes de lujo. 

3. U m m MONTERO, 5. en C. 
Vickers, sons and Maxim Limited 

Oficina en Leñares: 32, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases, 
tanto de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres 
pera el Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim, etc., 

unetralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-
¿ urnes (antea Naval construeclón and Armaments C.0 Ltd. at Aarrow-in-Fumes); fábrica 
le aceros, cañones y blindajes de Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego 

rápido, ametralladoras y municiones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápi
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas G.0 Ltd . 
Placencia-Guipúzcoa-España) fabrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fábrica de 
cañones de tiro rápido y ametralladoras de Stoc¿olm (Suecia); laboratorio de cartuchería en 
Dartford; fábrica en North Knet, para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford.— 
Buques da guerra construidos ea los Astilleros de Barrow-in Furness: «San Paulo», buque 
de combate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi
leño; «Almiiante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200 to-
nsladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruano; «Burik», crucero de primera clase, de 
1 j.SOO toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de 
primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Mikasá», 
buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Liber
tad», buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 12.500 caballos, para el 
gobierno chileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se llama ahora 
«Triumpli». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera clase, de 13.550 toneladas 
y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballcs; «Dominion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballos; 
«iClng Alfred», crucero de primera elase, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengean-
c t » , buque de combate dp primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Hogue» 
crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», crucero prote
gido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amohitrlte», crucero protegi
do de primera clase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Niobe», crucero protegido de 
primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Baques mercantes construidos en di
chos astilleros: «Empress of India», «Empress oí China» y «Empress r)' J "spón», 8.000 tonela
das y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la íecha, se h » ^ construido 70 buques 
ce distlntab olaeee. 

B a r ó m e t r o s , Migrómet ros , 
T e r m ó m e t r o s , Anemómet ros 
Gemelos de teatro y de cam
p a ñ a . Aparatos de física, 
f in tas , Metros, Niveles de 
t;odas clases. Estuches de 
compases, etc. 

—o— 

F a b r i c a c i ó n y r e p a r a 
c i ó n de aparatos de me
dida e l é c t r i c a . 

Ronda Universidad, 20 
BARCELONA 

Fuentes, 12 (junto á Arenal) 
MADRID 

CASA RECOMENDADA 

" E L PRECIO FIJO" 
4! , P R I N C I P E , 41 

Ropa blanca, abrigos y vestidos.—Equipos para 
novia y canastillas para recién nacidos. 

Fábrica de blusas. 
Precios de almacén. 

Julián Pescador 
Sastrería Militar y Paisano—Rambla De Santa Mónica, 9, V 

B A R C E L O N A 

Especialidad en los uniformes de la Marina de guerra y Compañía 
Trasatlántica- Grandes rebajas y economías para las clases subalter

nas. Impermeables á medida y trajes y abrigos para señoras y niños. 

Antigua Casa Roselí 
F U N D A D A E N 1837 

SUCESOR 

R. mm Y íMItf 
Plaza Palacio, 13, BarceloBa 

Teléfono 2.512 

Instnamwito» d* predslén parí 
Ciencias Artes, Marlni, Inducía 

Observación de cronómetros 
y «ompensación, á bordo, i» ¡0» 
coMpases THOMSON (K.eW«0 
i cargo de personal compotent8' 

Representantes oxcluaivo» 
dala casa 

KELVIN JñMES WHlTE 
de QLñSCOW 

Taburetes de hierro comprimido 
Estos mueble» no sen 

>3 que, los 
de maderiB, «iendo sin 
embargo de una re
sistencia mucho 
yon Para el servido 
en la Marina como en 
el Ejército son los más 
— á propósito. 

VENTA EXCLUSIVA B1RCEL0HJI:-: THAFILGUR. 25 

P i s t o l a s a u f o m á f i c as la c t o r i a 

Calibres 6,35 y 7,65 

Arma de tra
bajo mecánico 
muy notable, de 
absoluta sol -
dez, de extraor
dinaria preci
sión. 

Eduardo Schilling (S. en e.) 
M A D R I D BARCELONA 

M A T U T E 
relacien11 

F A R M A C I A 

S a n F e r n a n d o ( C á d i z ) . 
Muy acreditada y conocida. Todo lo que se 

á Farmacia y Vledicin^. Sólo pr mera o l idad . ^ 

A N T I N t U R O L . Lo único comra los do:ores 

car eza. Muestra gratis á quien la pida. 
ViRO.—Prof i l ác t i co antiséptico 
P A S T I L L A S P O L I B A L S A v i C A S . contra r 

dos, toses, bronquitis. 

resfria-

Casa en CADIZ: Plaza de Isabel I I , núra. 2. 
— SANLUCAR DE BARRAMEDA: Duque de 

pensier, n ú m . 13. 
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V A L E N C I A 
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